
Chil l n,  diez de diciembre de dos mil  veint iuno.-á

Vistos :

Por sentencia de 13 de septiembre de 2021, dictada por la primera 

sala del tribunal Oral en lo Penal de Chill n, en causa Ruc 2010025899-á

5, RIT 20-2021,  se resolvi  en lo pertinente: Que  ó SE CONDENA a 

FABI N  ANDR S  D AZ  BARAHONA  y  a  DANIEL  ESTEBANÁ É Í  

ARAYA TAPIA, ambos ya individualizados, a sufrir la pena de TRES 

(3) A OS Y UN D A (1)  Ñ Í DE PRESIDIO MENOR EN SU GRADO 

M XIMO  Á y  a  la  accesoria  de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  paraó  

derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta para cargos u oficiosí ó  

p blicos durante el tiempo de la condena, por su responsabilidad comoú  

autores del delito de hacer circular billetes falsos del art culo 64 de la Leyí  

Org nica  Constitucional  del  Banco  Central  de  Chile,  en  grado  deá  

consumado.

En contra de dicho fallo, la defensora penal privada do a DIANAñ  

CAROLINA  CORREA  GAUDIO,  en  representaci n  del  condenadoó  

Fabian Diaz Barahona interpuso recurso de nulidad por la causal  del 

art culo 373 letra b) del C digo Procesal Penal.-í ó

La  vista  de  la  causa  tuvo  lugar  el  23  de  noviembre  pasado, 

fij ndose para la lectura de la sentencia el d a de hoy a las 10:00 horas.-á í

Con lo relac ionado y considerando:

1 .-°  Que, la recurrente fundamenta el recurso expresando que el 

sentenciado  D az  Barahona  fue  acusado  por  el  delito  de  robo  coní  

intimidaci n y por el delito de hacer circular billetes falsos del art culo 64ó í  

de la Ley Org nicaá  del Banco Central.

          Expresa que en lo atinente al recurso y cuya err neaó  aplicaci nó  

del derecho se reclama, lo es s loó  del hecho n mero dos,ú  a saber: Hecho 

2 El d aí  20 de mayo de 2020 a las 12:00 horas aproximadamente, los 

acusados Daniel Esteban Araya Tapia, Fabi ná  Andr sé  Diaz Barahona, 

Luis Eduardo Bastidas Arriagada y Elsa Paola Fuentes Espinoza, 
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previamente concertados y portando billetes  falsos  y con el  nimo deá  

hacerlos  circular,  se  trasladaron  al interior del veh culoí  marca 

Chevrolet, modelo Sail, color celeste, P.P.U DDWT-35, conducido por 

el  acusado  Luis  Eduardo  Bastidas Arriagada,  hasta  la  comuna  de 

Coelemu,  espec ficamente hasta  losí  alrededores  del  local  comercial  de 

nombre Onde Chile  ubicado en“ ”  calle V ctorí  Abel Gonz lezá  N  1117°  

de Coelemu.  Una  vez  en  el  lugar  descienden  de  dicho  veh culo  losí  

acusados Daniel Esteban Araya Tapia y Fabi ná  Andr sé  Diaz Barahona, 

quienes ingresan el local comercial antes mencionado, de propiedad de la 

v ctimaí  Javier Hern ndez Sandovalá  de 77 a os deñ  edad, nacido el 14 de 

noviembre de 1942, comprando a la v ctimaí  algunos productos, tales 

como cajetillas  de  cigarros  y  botellas  de  la bebida marca Coca-cola, 

cancelando ambos acusados estos productos con billetes de $20.000, los 

cuales eran falsos. Que todos los billetes que hicieron circular todos los 

acusados resultaron  ser  falsos seg n  informe  pericial  documental  Nú ° 

1065- 2020 emanado de Labocar de Concepci n.ó

          Sostiene que solicitó en la audiencia del art culoí  343 del C digoó  

Procesal Penal, que se desestimara la circunstancia agravante del art culoí  

12 N 16°  del C digoó  Penal por encontrarse prescritos los hechos 

conforme lo previene el art culoí  95 del C digo Penal.ó

          Se ala que el art culo 373 del C digo Procesal Penal dispone lasñ í ó  

causales del recurso, agregando que proceder  la declaraci n de nulidadá ó  

del juicio oral y de la sentencia: b) Cuando, en el pronunciamiento de la 

sentencia  se  hubiere  hecho  una  err nea  aplicaci n  del  derecho  queó ó  

hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo.

          Dice que,  en el considerando vig simoé  tercero, de la sentencia 

que en este acto se impugna se acoge la agravante de art culo 12í  N  16º  

del C digoó  Penal, esto es, la reincidencia espec fica,í  que en su parte 

atingente reza:  D cimoé  Tercero: Decisi nó  sobre modificatorias. 

DECIMO CUARTO: Que de lo anterior fluye necesariamente que está 
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en presencia de delitos de la misma especie cometidos por un mismo 

agente en pocasé  distintas y que en esta parte la sentencia recurrida no 

ha incurrido en un error jur dicoí  de interpretaci nó  del se aladoñ  art culoí  

12 No 16 del C digoó  Punitivo .(sic)”

           En cambio, en cuanto a la concurrencia de la agravante del 

art culo 12 N  16 del C digo Penal en relaci n al delito de hacerí ° ó ó  circular 

billetes falsos, se acoger ,á  en atenci nó  a que el fiscal incorpor  laó  

sentencia  pronunciada  por  el  Juzgado  de  Garant a  deí  Coquimbo en 

causa rit 226-2016, de fecha 3 de marzo de 2017, que conden  a Fabi nó á  

Andr s D az Barahona como autor del delito deé í  hacer circular objetos 

cuya forma se asemeja a billetes de curso legal, previsto y sancionado en 

el art culoí  64 del Ley Org nicaá  Constitucional del Banco Central N° 

18.840, a la pena de 541 d as í  de presidio menor en su grado medio, 

acredit ndoseá  as  queí  el culpable ha sido condenado por delito de la 

misma especie, sin ninguna duda, puesto que la acusaci n de autos, entreó  

otros, es por ese mismo il cito,í  por lo que en este aspecto sí se estimará 

concurrente la modificatoria alegada,  y no prescrita,  seg n reclam  laú ó  

defensa, puesto que a la fecha de comisi n del hecho que da origen aó  

esta causa, el 20 de mayo de 2020, no hab aní  transcurrido cinco 

a osñ  desde la comisi nó  del hecho objeto de la condena antes 

mencionada, acaecido el 14 de enero de 2016 (sic).

           De este modo, dice, que se observa con meridiana claridad, 

como esta parte de la sentencia que se impugna, realiza una err neaó  

aplicaci nó  del derecho, por cuanto el c mputoó  de la prescripci nó  de los 

hechos se realiza desde la ocurrencia de los mismos, conforme reza el 

art culoí  95 del C digoó  Penal, que en parte alguna indica que para este 

c mputo debe estarse a la fecha de perpetraci n de un nuevo injusto,ó ó  

como lo sostiene la sentencia sin dar explicaci nó  jur dicaí  alguna.

         De la manera que ha procedido el Tribunal, no s loó  se  ha 

transgredido el art culo 95 del C digo Penal, interpret ndolo, cuando suí ó á  
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sentido es claro y no le est  permitido distinguir. Es una fundamentaci ná ó  

que le est  veda.á

         Adem s, refiere que con ello infringe asimismo la presunci n deá ó  

inocencia de la que est  revestido su cliente conforme al art culo 4 delá í  

C digoó  Procesal Penal, toda vez que sta s lo se destruye al momento deé ó  

ser  condenado el justiciable por la judicatura de fondo, lo que ocurrió 

en el momento del veredicto, al t rminoé  del juicio oral, de modo tal que 

a  esa  fecha  -8  de  septiembre  de  2021-  el  acusado  ten a  la  condenaí  

pronunciada por el Juzgado de Garant a de Coquimbo en causa rití  226-

2016, de fecha 3 de marzo de 2017, que conden  a Fabi nó á  Andr s D azé í  

Barahona como autor del delito de hacer circular objetos cuya forma se 

asemeja a billetes de curso legal, previsto y sancionado en el art culo 64í  

del  Ley Org nicaá  Constitucional del Banco Central N° 18.840  por 

hechos acaecidos el 14 de enero de 2016, encontr ndoseá  en consecuencia 

prescritos  los  hechos  que  motivaron  la  dictaci n  deó  dicho fallo 

condenatorio.

         Indica como preceptos infringidos el Art culo 95 del C digo Penalí ó  

que se ala que el t rmino de lañ é  prescripci nó  comienza a correr desde del 

d aí  en que se hubiere cometido el delito. Y el Art culo 4 del C digoí ó  

Procesal Penal. Presunci n deó  Inocencia del imputado. Ninguna persona 

ser  considerada  culpable  ni  tratadaá  como tal en tanto no fuere 

condenado por una sentencia firme. El Tribunal transgrede la presunci nó  

de inocencia del art culo 4 delí  C digo Procesal Penal, desde el momentoó  

que le aplica la norma del art culo 95í  del C digo Penal,ó  antes de ser 

condenado y estando revestido de la presunci n de inocencia, d ndole enó á  

consecuencia  el tratamiento de culpable  antes de determinada su 

responsabilidad.

         Sostiene que si el Tribunal no hubiere aplicado err neamente eló  

derecho, transgrediendo el art culo 95 del C digo Penal y el art culo 4í ó í  

del C digoó  Procesal Penal, hubiese estado impedido de determinar la 
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pena conforme al art culoí  68 inciso segundo del C digoó  Penal, 

excluyendo, a consecuencia de ello, como lo hizo, el grado m nimo deí  la 

pena asignada a este delito del art culo 64 de la Ley Org nica delí á  Banco 

Central,  cual  es  la  de presidio menor en su grado medio a m ximo,á  

pudiendo en consecuencia, de no mediar esta infracci n, noó  excluir el 

grado m nimo de la pena, pudiendo aplicar en consecuenciaí  una inferior 

en grado, esto es, presidio menor en su grado medio, lo que trasciende en 

el resultado del proceso y en la aplicaci n de laó  pena corporal que se fijó 

en el tramo m nimo del grado m ximo,í á  pudiendo imponerse en el tramo 

m nimo del grado medio, pues no seí  expresaron otras razones diferentes 

a la reincidencia espec fica paraí  imponer la pena del modo que se hizo.

         Termina solicitando se acoja el recurso por la causal del art culoí  

373 letra b del C digo Procesal Penal, anulando la sentencia dictada enó  

el juicio oral y dictando, acto seguido, separadamente, sentencia de 

reemplazo en la parte en que condena a s u  representado a la pena de 

3 a os y un d a de presidio menor en suñ í  grado m ximo que imponga aá  

mi representado por este il cito la penaí  de 541 d así  de presidio menor en 

su grado m nimo.í

2 .-°  Que,  primeramente,  corresponde  dejar  establecido  que  la 

causal invocada se configura bajo tres hip tesis, que son las siguientes: a)ó  

cuando se deja de aplicar una norma legal a un caso en que corresponde 

hacerlo, b) cuando se la aplica a un caso en que no corresponde, y c) 

cuando el sentenciador incurre en una err nea interpretaci n del textoó ó  

legal.-

3 .-°  Que, de la lectura del recurso es posible extraer, en s ntesis,í  

que  la  infracci n  que la  recurrente  atribuye  al  fallo  impugnado diceó  

relaci n con que el art. 95 del C digo Penal que se ala que el t rminoó ó ñ é  

de la  prescripci n comienza a correr desde el  d a en que se hubiereó í  

cometido el delito y el art culo 4 del c digo procesal Penal, que estableceí ó  

la presunci n de inocencia.ó
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4 .-°  Que el Tribunal para la determinaci n de la pena, estimó ó 

concurrente  la  agravante  del  N  16  del  art culo  12  de  ese  C digo,° í ó  

respecto  al  delito  tipificado  en  el  art culo  64  de  la  Ley  18.840,  Leyí  

Org nica  Constitucional  del  Banco  Central  de  Chile,  en  relaci n  alá ó  

acusado Fabi n D az Barahona.á í

         5 .-°  Que el art culo 12 del C digo Penal se ala que  í ó ñ Ser n“ á  

circunstancias  agravantes:  N  16  Haber  sido  condenado  el  culpable°  

anteriormente por delito de la  misma especie .  Y el  art culo 104 del” í  

mismo texto dispone: “Las circunstancias agravantes comprendidas en los  

n meros 15 y 16 del art culo 12, no se tomar n en cuenta trat ndose deú í á á  

cr menes, despu s de diez a os, a contar desde la fecha en que tuvoí é ñ  

lugar el  hecho, ni despu s de cinco, en los casos de simples delitos .é ”

         6 . -°  Que, para resolver el arbitrio de marras, debe precisarse que 

no existe vulneraci n al art culo 95 del C digo Penal, como lo pretendeó í ó  

la recurrente,  por cuanto  dicha norma, refiri ndose a la prescripci n deé ó  

la  acci n  penal  establece  que  el  termino de  prescripci n  empieza  aó “ ó  

correr desde el d a en que se hubiere cometido el delito .í ”

         En la especie, para determinar la concurrencia de la agravante de 

reincidencia  espec fica  invocada  por  el  persecutor,  debe  estarse  a  laí  

condena  previa,  es  decir   el  art culo  104  del  C digo  Penal  debeí ó  

relacionarse con  el 97 del mismo cuerpo punitivo,  y  como ha quedado 

establecido en la sentencia impugnada, y que por lo dem s no ha sidoá  

controvertido por la recurrente, el 16 de enero del 2016, el acusado Diaz 

Barahona cometi  el delito previsto en el art culo 64 de la ley 18.840,ó í  

por el cual fue condenado por sentencia de fecha 03  marzo  del 2017 

del  Juzgado  de  Garant a  de  Coquimbo,  y,  el  20  de  mayo  de  2020í  

cometi  el mismo delito por el que es condenado por la sentencia que seó  

recurre. 

          Lo que se encuentra en perfecta armon a con la previsto en elí  

art culo 104 citado.í
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         7 . -°  Que, al contrario de lo que sostiene la recurrente, la forma 

correcta  de  contabilizar  el  transcurso  del  tiempo  implica  partir 

considerando la fecha del  primer il cito, y compararla con la fecha deí  

comisi n del segundo il cito, conforme lo dispone el art culo  12 N 16ó í í °  

del  C digo  Penal,  pues  de  sostenerse  la  interpretaci n  dada  por  laó ó  

recurrente,  esto  es,  que la  fecha  de  partida  ser a  la  de  comisi n  delí ó  

primer il cito versus la fecha de la segunda sentencia, la procedencia deí  

la agravante quedar a radicada nicamente a la extensi n temporal delí ú ó  

segundo proceso, argumento que por s  solo, aparece contrario al sentidoí  

de la norma que establece la agravante, y desde luego, constituir a uní  

premio  para  aquellos  reincidentes  que  tuvieran  la  capacidad  procesal 

para  prolongar  los  procedimientos,  independientemente  del  juicio  de 

reproche que se vierte a su respecto.

         De esta forma, al considerarse que el plazo de prescripci n no seó  

ha completado, pues el primer il cito es de 14 de enero del 2016 y elí  

segundo  il cito  es  del  20  de  mayo  del  2020,  de  modo  que  no  haní  

transcurrido  los  cinco  a os  exigidos  en  la  disposici n,  no  es  posibleñ ó  

aplicar  la  prescripci n  pretendida,  lo  que  no  constituye  una  erradaó  

interpretaci n de la ley que influye sustancialmente, en lo dispositivo deló  

fallo.

         8 . -°  Que, en relaci n a la infracci n al art culo 4 del C digoó ó í ó  

Procesal Penal.

         Sostiene la recurrente que el Tribunal transgrede la presunci n deó  

inocencia del art culo 4 delí  C digo Procesal Penal, desde el momentoó  

que le aplica la norma del art culo 95í  del C digo Penal,ó  antes de ser 

condenado y estando revestido de la presunci n de inocencia, d ndole enó á  

consecuencia  el tratamiento de culpable  antes de determinada su 

responsabilidad.

         Al respecto, es necesario se alar que elñ  principio de inocencia, se 

debilita y destruye con la actividad probatoria verificada ante el tribunal 
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pertinente que sea suficiente para desvirtuar tal presunci n y que puedeó  

llevar a la condena del o de los imputados, lo que se encuentra regulado 

en 

el art culo 340 del C digo Procesal Penal.í ó

         En tal sentido, un Tribunal, atendida la presunci n de inocenciaó  

que beneficia a los acusados, no puede condenar en base a sospechas, 

simples conjeturas o circunstancias que no permitan dar por acreditada la 

existencia del il cito materia de la acusaci n y la participaci n culpableí ó ó  

que se le atribuye al acusado y las circunstancias que modifican la pena.

         El C digo Procesal Penal regula la valoraci n de la prueba en eló ó  

art culo 297, la formaci n de convicci n del tribunal para condenar en elí ó ó  

art culo 340 y el contenido de la sentencia definitiva en el art culo 342.í í

         Pues bien, no puede sostenerse, que se ha infringido en el caso de  

autos  tal  presunci n,  el  Tribunal  form  su convicci n  a trav s  de laó ó ó é  

prueba licita que se incorpor  de la forma exigida por la ley, las penasó  

asignadas        han sido impuestas en un procedimiento realizado con la 

ritualidad que la ley se ala, corresponden a los par metros que el c digoñ á ó  

impone  y  el  acusado  cont  con  asistencia  letrada  respet ndose  en  eló á  

proceso todas sus garant as constitucionales.í

         La sentencia que se recurre,  se ala  claramente los  mediosñ  

probatorios que formaron la convicci n de condena, pero no solo paraó  

ello  sino  tambi n  las  probanzas  que  tuvo  en  consideraci n  paraé ó  

determinar  la  concurrencia  de  la  circunstancia  agravante  que  se 

cuestiona.

         Por  ltimo,  es  necesario  precisar,  que  la  aplicaci n  de laú ó  

circunstancia modificatoria que se impugna lo fue hecho una vez que el 

tribunal hab a adquirido la convicci n condenatoria, haciendo aplicaci ní ó ó  

de la agravante al momento de la determinaci n de la pena.ó

         9 .-°  Que, por lo razonado precedentemente, se estima que los 

sentenciadores  del  tribunal  a  quo  no  han  incurrido  en  una  err neaó  
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aplicaci n del derecho, raz n por la cual se desestimar  el recurso deó ó á  

nulidad deducido.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los 

art culos  372,  373 letra  b),  380 y  384,  el  C digo  Procesal  Penal,  seí ó  

declara que  se  rechaza , sin costas, el recurso de nulidad interpuesto 

por la Defensora Penal privada do a Diana Carolina Correa Gaudio, enñ  

representaci n del condenado Fabian Diaz Barahona,  en contra de laó  

sentencia  dictada por la primera sala del Tribunal Oral en lo Penal de 

Chill n,  dictada  en  los  autos  en  causa  RIT  N  20-2021,  RUCá °  

N 2010025899-5, declar ndose que sta no es nula.° á é

Reg strese y dese a conocer a los intervinientes que asistan a laí  

audiencia fijada al efecto, sin perjuicio de su notificaci n por el estadoó  

diario, hecho devu lvanse los antecedentes. é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Gumercindo Quezadaó  

Blanco. 

R.I.C. 389-2021-PENAL.-       
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por los Ministros (as) Paulina Gallardo G., Berta

Roxana Salgado S. y Abogado Integrante Gumercindo Segundo Quezada B. Chillan, diez de diciembre de dos mil

veintiuno.

En Chillan, a diez de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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